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SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR 

LA DISCRIMINACIÓN, LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- ... 

... 

I. a VII. ... 

... 

Las personas integrantes designadas por la Asamblea Consultiva y sus respectivas personas suplentes 

durarán en su encargo tres años, pudiendo ser ratificadas por otro período igual por una sola ocasión, o hasta 

la terminación de su periodo como integrante de la Asamblea Consultiva. En la designación de las personas 

de la Asamblea Consultiva que integrarán la Junta de Gobierno deberá garantizarse el principio de paridad de 

género, alternando el género mayoritario. Este cargo tendrá carácter honorario. 

... 

... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 1; las fracciones II y III del artículo 17; la fracción V del 

artículo 36, y se adiciona una fracción V al artículo 26 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato 

entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación 

hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 

empoderamiento de las mujeres, la paridad de género y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el Territorio 

Nacional. 

Artículo 17.- ... 

... 

I. ... 

II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y 

prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad y la paridad entre mujeres y 

hombres; 

III. Fomentar la participación y representación política paritaria, libre y equilibrada entre mujeres y 

hombres; 

IV. a XIII. ... 

Artículo 26.- ... 

I. y II. ... 

III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de género; 

IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres, y 
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V. Dar seguimiento a la implementación del principio constitucional de paridad de género; y en tal virtud 

deberá presentar un informe anual de los avances en la materia. 

Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 

desarrollarán las siguientes acciones: 

I. a IV. ... 

V. Fomentar la participación equitativa y paritaria de mujeres y hombres en altos cargos públicos, 

aplicando el principio de paridad de género en la integración de los órganos directivos, consultivos y de 

representación social en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y de las 

Entidades Federativas y Municipios; 

VI. y VII. ... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. De acuerdo con el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman los artículos 2, 

4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Paridad entre Géneros se deberá observar el principio de paridad de manera progresiva, a partir de las 

nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

Tercero. El primer informe anual de seguimiento a los avances en la implementación del principio 

constitucional de paridad de género a los que se refiere la fracción V del artículo 26 de la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres deberá presentarse al año de la publicación del presente Decreto. 

Cuarto. Todas las obligaciones que se generen con la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán 

con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto responsables para el ejercicio fiscal en curso y 

subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos y, en caso de que se 

realice alguna modificación a su estructura orgánica, ésta también deberá ser cubierta con su presupuesto 

autorizado y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de abril de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


